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SUMARIO

Vista la Resolución de Alcaldía n.º 75/2023 del Ayuntamiento de Tendilla por la que
se  aprueba  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria para cubrir dos plazas de peón de usos múltiples de la plantilla de
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre , vacante en
este Municipio.

Visto que mediante anuncio publicado en el BOP de Guadalajara nº64 de 31 de
marzo de 2023 se publicó la siguiente relación definitiva de admitidos

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº REGISTRO DE ENTRADA
2023-E-RC-73
023-E-RC-48
2023-E-RC-60
2023-E-RC-62
2023-E-RC-42

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.336?x=AgPWL-qkOwO4XJ4ll4uqBb33ymHlJwDADEFkpxo4XG7OFd92JxHImIH2x1hsH2Y8OwWBHHXh1pYASkX4PQ1oRkNSdEsYHrDWrOoL9ubo-rvSY-ABqStuyRFJeORFpII0N3-Mx29DNrUZa0QcCl0*LQ
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.338?x=AgPWL-qkOwNI4hchpk*GAGPtnwX4TZmVtG94UlmZhmxIrk4Wk9d8KDmesDPJwv*ing0iW*FNB8WKyxWehoeVm5v9sKJYxLMo9*6KMCouA7Sv6mpevU2lb9pQjI*zVKCD8zODjcfL*K8jycUNv14VuA
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.340?x=AgPWL-qkOwPZBBX0N2iiEncVkcY3IqMHg9GLbP6OlcAvIPi99cArxaBf5PDA8eT1*nk2niIaOlqK7ZYDS6ljyR2LwSlZXUEgS9-4Mmmadwq4wlscyeynpolYpWKuk0y2ohLN6iFnlW4GiAXJC32IPw
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.342?x=AgPWL-qkOwNU9BuZZebMXxoc9*MPaI1Mg4HSwOCy4-z91p*8hU5hQ76DhpbYbVCX8fphYX9i*ZwWZoRmw2G66s9cixQTJicrx9hQ34bS2Qm497aiXx8tNdLV126J3KyhCHx5kPg1sOLVrqdfUdn-Ag
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NINGUNO

Visto que se trata de un error de transcripción ya que en el Decreto consta lo
siguiente:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº REGISTRO DE ENTRADA
2023-E-RC-73
2023-E-RC-49
2023-E-RE-28
2023-E-RC-59
2023-E-RC-61

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

NINGUNO

Mediante el presente anuncio se procede a subsanar el error advertido. Lo que se
hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado aprobado por  el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante
la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Tendilla a 3 de Abril de 2023. El Alcalde, Jesús Mª Muñoz Sánchez
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